
ARTÍCULO 42. HOSPITAL UNIVERSITARIO-UNIVERSIDAD NACIONAL. <Artículo
derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> En los presupuestos de las vigencias
fiscales del 2008-2010 del Ministerio de Educación Nacional, se incluirán los recursos para el
Hospital Universitario de la Universidad Nacional.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-1059-08 de 29 de octubre de 2008, Magistrado Ponente
Dr. Jaime Araújo Rentería.

Notas del Editor

- El editor destaca que el Proyecto de ley número 199 de 2007 Senado, 201 de 2007 Cámara,
fue objetado por el Presidente de la República, mediante documento que fue publicado en el
Diario Oficial No. 46.674 de 29 de junio de 2007. La objeción a este artículo es la siguiente:

'9. Artículo 42. Hospital Universitario - Universidad Nacional. “En los presupuestos de las
vigencias fiscales del 2008-2010 del Ministerio de Educación Nacional, se incluirán los
recursos para el Hospital Universitario de la Universidad Nacional”.

'Justificación de la objeción: Este artículo fue incluido en el proyecto sin el aval
gubernamental y sin que se haya realizado una cuantificación de los costos que implica, así
como de la proporción en que afecta el equilibrio financiero del Plan Nacional de Desarrollo
y de los presupuestos de las vigencias fiscales 2008-2010, por lo cual deviene en
inconstitucional.

'Debe resaltarse que el impacto fiscal de este artículo se agudiza si se tiene en cuenta que, de
acuerdo con el artículo 86 de la Ley 30 de 1992, los aportes del presupuesto nacional a las
universidades públicas deben mantenerse, por lo menos, en pesos constantes año a año y los
montos asignados en cada año generan base para la siguiente vigencia, con lo cual el efecto
acumulativo de este artículo es incalculable.

'Adicionalmente, el artículo genera desequilibrios e iniquidad en la asignación de los recursos
del presupuesto nacional a las universidades públicas, dando prelación a la Universidad
Nacional, sin tener en consideración la situación de otras instituciones.

'La norma objetada desconoce la Constitución Política(23) y el Estatuto Orgánico del
Presupuesto(24), normas que reservan al Gobierno Nacional la potestad de incluir nuevos
gastos en el Presupuesto Nacional, lo cual ha sido avalado y reiterado por la Corte
Constitucional(25), por lo que se solicita su exclusión del texto.'

***

'23 Artículo 351.



'24 Artículo 39 del Estatuto orgánico del Presupuesto, compilado mediante el Decreto 111 de
1996.'  

'25 Cfr., entre muchas otras, con la Sentencia C-859 de 2001.'

ARTÍCULO 43. PLANES DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL.
<Artículo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> Con el fin de fortalecer la
planeación educativa en las regiones, los departamentos, distritos y municipios articularán y
armonizarán sus Planes de Desarrollo en materia educativa, con lo dispuesto en el Plan Decenal
de Educación 2006-2015 y en el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010.

El Gobierno Nacional apoyará la gestión para el logro de las metas que se adopten en el Plan
Decenal de Educación 2006-2015 e incorporará en el presupuesto partidas que apunten a tal
finalidad de acuerdo con la disponibilidad presupuestal.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 44. <Artículo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> Adiciónese
un nuevo parágrafo a los artículos 16 y 20 de la Ley 1122 de enero 9 de 2007 que dice así:

PARÁGRAFO 2o. Las fundaciones sin ánimo de lucro que prestaron servicios como parte de la
red hospitalaria pública, antes de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, podrán tener las
mismas consideraciones contempladas en el presente artículo. El Gobierno Nacional
reglamentará la materia.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 45. SANEAMIENTO DE CARTERA. <Artículo derogado por el artículo 276 de
la Ley 1450 de 2011> Los municipios y departamentos que hayan realizado ahorros en el Fondo
Nacional de Ahorro y Estabilización Petrolera, FAEP, de que trata la Ley 209 de 1995, podrán
disponer, por una sola vez, de los saldos ahorrados a la fecha de expedición de la presente ley,
con el fin de destinarlos exclusivamente:

a) <Ver Notas de Vigencia> Al pago de las deudas contraídas antes del 31 de diciembre de 2005,
originadas en las deudas de las entidades territoriales con las Instituciones Prestadoras de
Servicios de Salud, IPS, por concepto de la atención de la población pobre en lo no cubierto con
subsidios a la demanda, debidamente registradas contablemente en los estados financieros de las
IPS a diciembre de 2006;

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial
No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo,
2010-2014'.

- El artículo 90 de la Ley 1365 de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.570 de 21 de
diciembre de 2009, dispone: 'Amplíense las fechas establecidas en el literal A del artículo 45
de la Ley 1151 de 2007 así:

'En lo que respecta a las deudas contraídas al 31 de diciembre de 2008; y en lo relacionado
con los registros financieros de las mismas, al 31 de diciembre de 2009.'

b) Al pago de las deudas contraídas antes del 31 de diciembre de 2004 con las Administradoras
del Régimen Subsidiado, ARS (hoy EPS del régimen subsidiado) siempre y cuando tales
obligaciones estén asociadas a deudas con las IPS a la misma fecha de corte y se encuentren
debidamente registradas en los estados financieros de dichas entidades a 31 de diciembre de
2005. Las entidades encargadas de los giros de las fuentes de recursos aquí señaladas podrán
realizarlos directamente a las IPS de acuerdo con el procedimiento que establezca el Gobierno
Nacional.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-624-08, mediante
Sentencia C-840-08 de 27 de agosto de 2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba
Triviño.

- Literal b) declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-624-08 de 25 de junio de 2008, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

Con la misma finalidad del literal a) del presente artículo, el Gobierno Nacional podrá disponer,
por una sola vez, de los saldos ahorrados a la fecha de expedición de la presente ley por el Fondo
Nacional de Regalías en el Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera, FAEP, de que trata la
Ley 209 de 2005, para asignarlos a los municipios y departamentos que no tengan ahorros en el
FAEP.

Los recursos de que trata el artículo 43 de la Ley 1122 de 2007, distribuidos a las entidades
territoriales de acuerdo con los criterios que fije el Gobierno Nacional, podrán destinarse a las
mismas finalidades de que trata el literal a) del presente artículo.

En todo caso, los recursos señalados en el presente artículo serán asignados teniendo en cuenta
los criterios de subsidiaridad, priorización, verificación, soporte, conciliación y giro que
establezca el Gobierno Nacional.

PARÁGRAFO 1o. Los recursos de que trata el presente artículo, que deban ser incorporados en
el Presupuesto General de la Nación, no podrán incrementar las metas del Marco de Gasto de
Mediano Plazo definidas para los demás programas y proyectos requeridos para el logro de los
objetivos de la presente ley.



PARÁGRAFO 2o. En todo caso, los recursos de que trata el presente artículo se utilizarán, una
vez las entidades territoriales hayan adoptado los mecanismos de saneamiento de Cartera, en los
términos y condiciones definidos por el Conpes.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos de inconstitucionalidad del procedimiento
legislativo estudiado, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-840-08 de 27 de
agosto de 2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño. Estarse a lo resuelto en
Sentencia C-624-08. Fallo inhibitorio para emitir pronunciamiento de fondo respecto del
cargo fundado en la violación del principio de unidad de materia, en razón de la ineptitud
sustantiva de la demanda.

ARTÍCULO 46. CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. <Artículo derogado por el artículo 276
de la Ley 1450 de 2011> En desarrollo de lo establecido en el artículo 41 de la Ley 100 de 1993,
modificada por el artículo 52 de la Ley 962 de 2005, el Ministerio de la Protección Social
diseñará, organizará, unificará y pondrá en funcionamiento el procedimiento y los mecanismos
técnicos y la forma en la cual se llevará a cabo la determinación y calificación de la pérdida de
capacidad laboral, la calificación del grado de invalidez y el origen de las contingencias en
primera oportunidad para entidades que en la actualidad deban adelantar dicha labor, así como la
revisión del estado de invalidez, de que trata el artículo 41 de la Ley 100 de 1993. Para el efecto
reestructurará la o las entidades estatales que en la actualidad califican en primera oportunidad.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 47. RECURSOS ETESA-RÉGIMEN SUBSIDIADO. <Artículo derogado por el
artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> Los recursos obtenidos como producto del monopolio de
juegos de suerte y azar y los recursos transferidos por Etesa a las entidades territoriales, que no
estén asignados por ley a pensiones, funcionamiento e investigación, a partir de 2009 se
destinarán a financiar el régimen subsidiado por lo menos en el 25 % o en el porcentaje que a
dicha fecha se esté asignando, si este es mayor. Durante las vigencias 2007 y 2008, se mantendrá
como mínimo, en pesos constantes, el monto de estos recursos asignados al régimen subsidiado
en la vigencia 2006.

Notas de Vigencia



- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 48. METAS DEL MILENIO. <Artículo derogado por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011> Las Entidades Territoriales incluirán en sus Planes de Desarrollo las metas del
milenio a las que se ha comprometido la Nación, así como las acciones concretas que acometan
para su consecución dentro de sus respectivas competencias.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

SECCION V.

INFRAESTRUCTURA Y ENERGÍA SOSTENIBLE.

TRANSPORTE.

ARTÍCULO 49. RECURSOS PEAJES. Los recursos del Instituto Nacional de Vías,
recaudados por peajes de vías de la red troncal nacional no concesionadas, se invertirán en la
rehabilitación, conservación y mantenimiento de la vía objeto del peaje y, cuando esta cumpla
con todos los estándares técnicos requeridos, deben destinarse para rehabilitación, conservación y
mantenimiento de vías de la red troncal nacional.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- Este artículo continuará vigente, hasta que sea derogado o modificado por norma posterior,
según lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 276 de la Ley 1450 de
2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide
el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 50. GESTIÓN VIAL DEPARTAMENTAL. En desarrollo del Programa de
Gestión Vial Departamental, los departamentos podrán acceder al financiamiento con recursos de
crédito, a nombre propio y con la garantía de la Nación, cuando a ello hubiere lugar, para la
gestión de la red vial a su cargo.



En aquellos departamentos donde las alternativas de conectividad sean diferentes al modo
carretero, los recursos de crédito podrán ser asignados a proyectos en otros modos de transporte,
siempre y cuando cumplan con los requisitos técnicos bajo los cuales se estructure el programa.

<Inciso derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011>

Notas de Vigencia

- La vigencia de este inciso no fue prorrogada por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011,
publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre los apartes subrayados de este
inciso por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-1059-08 de 29 de octubre de 2008,
Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.

Legislación Anterior

Texto ariginal por la ley 1151 de 2007:

<INCISO 3> Las entidades territoriales accederán a dicho programa conforme a la
reglamentación del Gobierno Nacional. El Gobierno Nacional garantizará a todos los
departamentos el acceso a dicho programa en condiciones de equidad, así no posean
suficiente capacidad de endeudamiento, conforme a la reglamentación que para tal efecto se
expida.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional podrá financiar la construcción y mantenimiento de vías
terciarias de los departamentos.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- Este artículo continuará vigente, hasta que sea derogado o modificado por norma posterior,
según lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 276 de la Ley 1450 de
2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide
el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Notas del Editor



- El editor destaca que el Proyecto de ley número 199 de 2007 Senado, 201 de 2007 Cámara,
fue objetado por el Presidente de la República, mediante documento que fue publicado en el
Diario Oficial No. 46.674 de 29 de junio de 2007. La objeción a este inciso es la siguiente:

'10. El aparte subrayado del artículo 50: Gestión Vial Departamental. “En desarrollo del
Programa de Gestión Vial Departamental, los Departamentos podrán acceder al
financiamiento con recursos de crédito, a nombre propio y con la garantía de la Nación,
cuando a ello hubiere lugar, para la gestión de la red vial a su cargo.

'En aquellos departamentos donde las alternativas de conectividad sean diferentes al modo
carretero, los recursos de crédito podrán ser asignados a proyectos en otros modos de
transporte, siempre y cuando cumplan con los requisitos técnicos bajo los cuales se estructure
el programa.

'Las entidades territoriales accederán a dicho programa conforme a la reglamentación del
Gobierno Nacional. El Gobierno Nacional garantizará a todos los departamentos el acceso a
dicho programa en condiciones de equidad, así no posean suficiente capacidad de
endeudamiento, conforme a la reglamentación que para tal efecto se expida.

'PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional podrá financiar la construcción y mantenimiento de
vías terciarias de los departamentos”.

'Justificación de la objeción: El aparte subrayado del artículo 50, no avalado por el
Gobierno Nacional, genera impacto fiscal toda vez que la Nación, al garantizar un crédito sin
atender la suficiente capacidad de pago del deudor (en este caso los departamentos) podría
estar asumiendo, implícitamente la obligación, hecho que consecuencialmente afecta el
equilibrio financiero del Plan Nacional de Desarrollo, por lo que resulta inconstitucional por
violar los artículos 341 de la Constitución Política y 22 de la Ley 152 de 1994.

'Adicionalmente es inconstitucional porque la norma contradice el artículo 364 de la Carta
Política, ya que permite que entidades territoriales sin capacidad de pago accedan a recursos
de crédito, con lo cual se afecta la sostenibilidad fiscal tanto de esas entidades como del
Gobierno Nacional y se aumenta el monto de la deuda a cargo de la Nación, lo cual perjudica
un objetivo fundamental del Plan Nacional de Desarrollo, como es la estabilidad
macroeconómica.

'Es de anotar que en el programa de gestión vial departamental con recursos de crédito, el
Gobierno Nacional procurará la consecución de los mismos en condiciones favorables de
plazo y de posibilidades de acceso, pero siempre respetando lo previsto en la Constitución
Política, en particular en el artículo 364.

'Igualmente, se objeta la disposición porque desconoce, las Leyes 358 de 1997, 617 de 2000 y
819 de 2003, estas dos últimas orgánicas, las cuales regulan con especial detalle la
consistencia financiera de las entidades territoriales.'

ARTÍCULO 51. DE LA ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. <Artículo derogado por el
artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> El precio de adquisición de los inmuebles que requieran la
Nación y las entidades territoriales para la ejecución de los proyectos de infraestructura vial,
previstos en esta ley, y otros de utilidad pública e interés social de acuerdo con lo dispuesto por
el artículo 58 de la Ley 388 de 1997, será igual al valor comercial determinado preferentemente



por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, o la que cumpla sus funciones, o por las lonjas de
Propiedad Raíz, según lo determinado por el Decreto-ley 2150 de 1995 y las normas que lo
reglamenten.

Será obligatorio iniciar el proceso de expropiación si, transcurridos treinta (30) días hábiles
después de realizada la oferta de compra, no se ha llegado a un acuerdo para la enajenación
voluntaria. La indemnización que decrete el juez comprenderá el daño emergente y el lucro
cesante. El daño emergente incluirá el valor del inmueble expropiado, para el cual el juez tendrá
en cuenta el último avalúo catastral del inmueble.

No obstante lo anterior, durante el proceso de expropiación y cuando no se haya dictado
sentencia definitiva, será posible que el propietario y la entidad correspondiente lleguen a un
acuerdo para la enajenación voluntaria, caso en el cual se pondrá fin al proceso. En este caso, el
precio de adquisición será el valor comercial a que se refiere el primer inciso del presente
artículo.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 52. APOYO A LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MASIVO. <Artículo
derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> El Gobierno Nacional continuará
cofinanciando los Sistemas Integrados de Transporte Masivo (SITM) de Bogotá, Cali, Area
Metropolitana del Valle de Aburrá, Area Metropolitana de Bucaramanga, Area Metropolitana de
Centro Occidente, Area Metropolitana de Barranquilla, Cartagena, Soacha y Cúcuta, de acuerdo
con los compromisos presupuestales previamente adquiridos.

El Gobierno Nacional propenderá, en conjunto con el sector privado, por conseguir los recursos
para la construcción de los proyectos de infraestructura y analizará las condiciones particulares y
los esfuerzos fiscales locales que permitan impulsar los Sistemas Estratégicos de Transporte
Públicos (SETP) de Ibagué, Pasto, Popayán, Neiva, Armenia, Santa Marta, Manizales, Montería,
Valledupar, Villavicencio, Buenaventura y Sincelejo.

PARÁGRAFO 1o. Teniendo en cuenta el impacto en el desarrollo económico, social, cultural y
urbanístico de los sistemas de transporte masivos en las ciudades donde se desarrollan, el
Gobierno Nacional podrá ampliar los convenios cofinanciados suscritos con el fin de aumentar la
cobertura de estos de acuerdo con el Marco Fiscal de Mediano Plazo.

PARÁGRAFO 2o. Los sistemas deben propender por una operación segura, con el menor riesgo
de accidentes. Para ello los entes gestores deben en conjunto con el Fondo de Prevención Vial
desarrollar programas que alcancen este objetivo, con su adecuada difusión e información.

Notas de Vigencia



- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

El artículo 132 de la Ley 1450 de 2011 trata sobre el tema.

ARTÍCULO 53. SISTEMA DE RECAUDO. <Artículo derogado por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011> Los sistemas de transporte que sean cofinanciados con recursos de la Nación
adoptarán un sistema de recaudo centralizado que integre los subsistemas de transporte
complementario y de transporte masivo, utilizando mecanismos que lo permitan y
preferiblemente el sistema de pago electrónico.

Para efectos del presente artículo, se entiende como subsistema de transporte complementario el
sistema de transporte público colectivo que atiende la demanda de transporte colectivo que no
cubre el sistema de transporte masivo. Así mismo, se entiende como recaudo centralizado aquel
sistema mediante el cual se recaudan los dineros provenientes de la tarifa del servicio de
transporte en un patrimonio autónomo o en cualquier otro sistema de administración de recursos.

PARÁGRAFO 1o. Mediante el sistema de recaudo centralizado el municipio en el cual se
desarrolle el sistema de transporte podrá captar recursos de la tarifa del subsistema de transporte
complementario, para la reducción de la sobreoferta de transporte. Dicha sobreoferta se
determinará técnicamente mediante el análisis de la oferta y demanda.

PARÁGRAFO 2o. En ningún caso los operadores o empresas de transporte ni sus vinculados
económicos, entendidos como tales los que se encuentren en los supuestos previstos por los
artículos 450 a 452 del Estatuto Tributario, podrán participar en la administración de los recursos
recaudados bajo este concepto. La autoridad competente cancelará las habilitaciones
correspondientes a las empresas que no se integren al sistema de recaudo centralizado.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-1089-08 de 5 de noviembre de 2008, Magistrado Ponente
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-1084-08 de 5 de noviembre de 2008,
Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.



ARTÍCULO 54. ESTUDIOS DE TRÁFICO ATRAÍDO. <Artículo derogado por el artículo
276 de la Ley 1450 de 2011> El Gobierno Nacional, a través del Instituto Nacional de Vías
(Invías), adelantará estudios de tráfico atraído en la red primaria de carreteras que haga parte de
los corredores de integración de los países vecinos.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 55. CARRETERAS DEMOCRÁTICAS. <Artículo derogado por el artículo 276
de la Ley 1450 de 2011> En términos de infraestructura vial, el Gobierno Nacional evaluará la
factibilidad técnica, legal y financiera de la implementación de ciclorrutas en la red vial nacional,
incluyendo en la red concesionada y por concesionar. El Gobierno Nacional deberá presentar
antes de terminar el presente período de Gobierno, un Plan Decenal para la implementación de
ciclorrutas.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 56. CONCESIÓN OBRAS DE INFRAESTRUCTURA. <Artículo derogado por
el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> Toda concesión de obras de infraestructura otorgada por
la Nación deberá tener previamente establecidos por la Entidad Estatal responsable los siguientes
requisitos: información suficiente para garantizar la transparencia y objetividad del contrato de
concesión, identificación de riesgos y mecanismos precisos para la solución de conflictos.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 57. EXPANSIÓN PORTUARIA. <Artículo derogado por el artículo 276 de la
Ley 1450 de 2011> Las ciudades con puertos marítimos o fluviales en cuyas áreas contiguas, los
suelos se hayan destinado para Vivienda de Interés Social en los Planes de Ordenamiento
Territorial y a la fecha no se haya cumplido con este fin, dichos suelos se podrán utilizar como
zonas de expansión portuaria siempre y cuando mantengan su vocación de puertos marítimos o
fluviales.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

COMUNICACIONES.



ARTÍCULO 58. SERVICIOS DE FRANQUICIA. <Artículo derogado por el artículo 276 de
la Ley 1450 de 2011> El Fondo de Comunicaciones transferirá al operador oficial de los
servicios de franquicia postal y telegráfica que preste a los órganos que hacen parte del
Presupuesto General de la Nación, los recursos necesarios para cubrir el importe de los costos en
que haya incurrido para su prestación.

Los costos antes mencionados en ningún caso limitarán el normal desarrollo de los planes y
proyectos financiados por el Fondo.

El operador postal y telegráfico oficial expedirá a la entidad destinataria del servicio el respectivo
paz y salvo tan pronto como reciba los recursos.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

SECTOR MINAS Y ENERGÍA.

ARTÍCULO 59. ENERGÍA SOCIAL. <Artículo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450
de 2011> El Ministerio de Minas y Energía continuará administrando el Fondo de Energía Social
como un sistema especial de cuentas, con el objeto de cubrir, a partir de 2007, hasta cuarenta y
seis pesos ($46) por kilovatio hora del valor de la energía eléctrica destinada al consumo de los
usuarios ubicados en zonas de difícil gestión, áreas rurales de menor desarrollo y en zonas
subnormales urbanas definidas por el Gobierno Nacional. No se beneficiarán de este Fondo los
usuarios no regulados.

A este Fondo ingresarán los recursos para cubrir hasta el valor señalado, los cuales provendrán
del ochenta por ciento (80%) de las rentas de congestión calculadas por el Administrador del
Sistema de Intercambios Comerciales, ASIC, como producto de las exportaciones de energía
eléctrica.

PARÁGRAFO 1o. El valor cubierto se reajustará anualmente con el Indice de Precios al
Consumidor certificado por el DANE.

PARÁGRAFO 2o. Los comercializadores indicarán el menor valor de la energía en la factura de
cobro correspondiente al período siguiente a aquel en que reciban efectivamente las sumas
giradas por el Fondo de Energía Social y en proporción a las mismas.

PARÁGRAFO 3o. La cantidad de demanda de energía total cubierta por este Fondo no excederá
del ocho por ciento (8%) del total de la demanda de energía en el Sistema Interconectado
Nacional. Este porcentaje dependerá de la cantidad de recursos disponibles.

PARÁGRAFO 4o. El Fondo expira con el agotamiento de las rentas de congestión.

PARÁGRAFO 5o. En todo caso, los recursos del Fondo se consideran inversión social, en los
términos de la Constitución Política y normas orgánicas de presupuesto.

Notas de Vigencia



- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

El artículo 103 de la Ley 1450 de 2011 trata el tema.

Concordancias

Ley 1769 de 2015; Art. 99      

Ley 1753 de 2015; Art. 190     

Ley 1450 de 2011; Art. 103    

Ley 1737 de 2014; Art. 99

Ley 1687 de 2013; Art. 90

Ley 1593 de 2012; Art. 82  

Ley 1587 de 2012; Art. 9  

Ley 1420 de 2010; Art. 89

Ley 1260 de 2008; Art. 63  

Ley 1169 de 2007; Art. 64

Ley 812 de 2003; Art. 118

ARTÍCULO 60. SISTEMA GENERAL DE PRECIOS DE COMBUSTIBLES. <Artículo
derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> Se podrán financiar, con cargo a los
recursos del Presupuesto General de la Nación, los subsidios a la gasolina motor y combustibles
diésel. Mientras culmina el desmonte de estos subsidios en la vigencia del presente Plan
Nacional de Desarrollo, seguirán siendo financiados con cargo a los recursos de la Nación, en
desarrollo de la política para implementar un Sistema General de Precios que reconozca la
realidad de los precios internacionales de estos combustibles.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 61. SISTEMA DE INFORMACIÓN CADENA DE DISTRIBUCIÓN DE
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO. <Ver Notas de Vigencia> Para
realizar un eficiente control sobre los agentes encargados de la provisión de combustibles
líquidos, se crea el Sistema de Información de la Cadena de Distribución de Combustibles
Líquidos Derivados del Petróleo. En este sistema se deben registrar todos los agentes que hagan
parte de la cadena, como requisito para obtener el permiso de operación.



El Ministerio de Minas y Energía fijará los procedimientos, términos y condiciones para la puesta
en marcha del sistema, así como el otorgamiento, renovación y cancelación del permiso a que se
refiere el presente artículo.

PARÁGRAFO. La Cadena de Distribución de Combustibles Líquidos Derivados del Petróleo es
la definida con exactitud en la Ley 812 de 2003.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- Este artículo continúa vigente en los términos del artículo 210 de la Ley 1753 de 2015, 'por
la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”',
publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015, el cual establece:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 210. SISTEMA DE INFORMACIÓN DE COMBUSTIBLES. El Sistema de
Información creado mediante el artículo 61 de la Ley 1151 del 2007 y modificado por el
artículo 100 de la Ley 1450 del 2011, denominado Sistema de Información de Combustibles,
seguirá funcionando para realizar un eficiente control sobre los agentes de la cadena de
distribución de combustibles líquidos, biocombustibles, gas natural vehicular (GNV) y gas
licuado de petróleo (GLP) para uso vehicular.

El Ministerio de Minas y Energía dará continuidad directamente o por intermedio de terceros
a la operación de este sistema en el cual se deberán registrar, como requisito para operar, los
mencionados agentes. El Ministerio de Minas y Energía continuará reglamentando los
procedimientos, términos y condiciones operativas del sistema, para lo cual aplicará las
medidas necesarias para su cumplimiento.

El Sicom será la única fuente de información oficial a la cual deben dirigirse todas las
autoridades administrativas de cualquier orden que requieran de información de los agentes
de la cadena de distribución de combustibles en el país.

PARÁGRAFO 1o. Autorícese el uso de gas licuado de petróleo (GLP) como carburante en
motores de combustión interna, como carburante en transporte automotor (autogás) y demás
usos alternativos del GLP en todo el territorio nacional.

El Ministerio de Minas y Energía expedirá los reglamentos necesarios para tal fin, así como
las condiciones de priorización en la utilización del GLP en situaciones de escasez, y en
general la política energética aplicable al GLP en todo el territorio nacional.

Cuando la oferta de gas licuado de petróleo sea insuficiente para garantizar el abastecimiento
de la demanda, el Gobierno Nacional, de acuerdo con los ordenamientos y parámetros
establecidos en la Ley 142 de 1994, fijará el orden de atención prioritaria en la región o
regiones afectadas.



PARÁGRAFO 2o. Garantía de Abastecimiento Seguro y Confiable de Combustibles. El
Gobierno Nacional a través de las autoridades competentes garantizará las condiciones para
asegurar la disponibilidad y suministro de combustibles líquidos en el mercado nacional, de
manera confiable, continua y eficiente con producto nacional e importado.

El Gobierno nacional garantizará el desarrollo normal de las actividades de refinación,
transporte y distribución de combustibles del país, frente a situaciones de hecho o decisiones
normativas de carácter local, regional, departamental, nacional que impidan o restrinjan la
prestación de este servicio público.'.

- Establece el artículo  100 de la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102
de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 100. A partir de la vigencia de la presente ley el Sistema de Información de la
Cadena de Distribución de Combustibles Líquidos Derivados del Petróleo, creado mediante
el artículo 61 de la Ley 1151 de 2007, se denominará Sistema de Información de
Combustibles Líquidos. El Ministerio de Minas y Energía dará continuidad a la operación de
este sistema en el cual se deberán registrar, como requisito para poder operar, todos los
agentes de la Cadena de Distribución de Combustibles Líquidos, incluidos los
biocombustibles, y los comercializadores de Gas Natural Comprimido Vehicular (GNCV). El
Ministerio de Minas y Energía continuará reglamentando los procedimientos, términos y
condiciones operativas y sancionatorias del Sistema que se requieran.

El SICOM será la única fuente de información oficial a la cual deben dirigirse todas las
autoridades administrativas de cualquier orden que requieran información de los agentes de la
cadena de distribución de combustibles en el país.'.

Concordancias

Ley 1753 de 2015; Art. 210  

Ley 1450 de 2011; Art. 100

Ley 812 de 2003; Art. 61

ARTÍCULO 62. SERVICIO DOMICILIARIO DE GAS LICUADO. Dentro del término de
dieciocho (18) meses siguientes a la expedición de esta ley, la Comisión de Regulación de
Energía y Gas, CREG, adoptará los cambios necesarios en la regulación para que la
remuneración asociada a la reposición y el mantenimiento de los cilindros de gas licuados de
petróleo y de los tanques estacionarios utilizados para el servicio público domiciliario sea
incorporado en la tarifa, introduciendo además un esquema de responsabilidad de marca en
cilindros de propiedad de los distribuidores que haga posible identificar el prestador del servicio
público de Gas Licuado de Petróleo que deberá responder por la calidad y seguridad del
combustible distribuido.

El margen de seguridad de que trata el artículo 23 de la Ley 689 de 2001 se eliminará a partir del
31 de diciembre de 2010. A partir de la entrada en vigencia de la regulación prevista en el inciso
anterior, el margen de seguridad de que trata el artículo 23 de la Ley 689 de 2001 se destinará a



la financiación de las actividades necesarias para la implementación del cambio de esquema, con
sujeción a la reglamentación que para el efecto expida la CREG. Y su monto se integrará al
margen de distribución del servicio domiciliario del gas licuado de petróleo.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- Este artículo continuará vigente, hasta que sea derogado o modificado por norma posterior,
según lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 276 de la Ley 1450 de
2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide
el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, referentes a la presunta
violación de los principios de identidad legislativa y unidad de materia, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1062-08 de 29 de octubre de 2008, Magistrado Ponente
Dr. Nilson Pinilla Pinilla. La Corte se declara inhibida de fallar sobre los cargos atinentes a la
presunta violación de los principios de igualdad, solidaridad y derecho de propiedad por
ineptitud sustantiva de la demanda.

ARTÍCULO 63. FONDO ESPECIAL CUOTA DE FOMENTO DE GAS NATURAL.
<Artículo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011. Ver Notas de Vigencia> La
Cuota de Fomento de Gas Natural a que se refiere el artículo 15 de la Ley 401 de 1997,
modificado por el artículo 1o de la Ley 887 de 2004, será del 3% sobre el valor de la tarifa que se
cobre por el gas objeto del transporte, efectivamente realizado. A partir del 1o de enero de 2008
el Fondo será administrado por el Ministerio de Minas y Energía.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

El artículo 98 de la Ley 1450 de 2011 trata el tema.

ARTÍCULO 64. DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA SISTEMA
INTERCONECTADO NACIONAL. El Ministerio de Minas y Energía y la Comisión de
Regulación de Energía y Gas, CREG, adoptarán los mecanismos que permitan realizar el balance



de cuentas y giro de recursos entre empresas distribuidoras de energía eléctrica que presten el
servicio en la misma área de distribución.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional, en un plazo de seis (6) meses contados a partir de la
entrada en vigencia de esta ley, definirá “área de distribución”.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- Este artículo continuará vigente, hasta que sea derogado o modificado por norma posterior,
según lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 276 de la Ley 1450 de
2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide
el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 65. SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ZONAS NO
INTERCONECTADAS. <Artículo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011. Ver
Notas de Vigencia> El Ministerio de Minas y Energía diseñará esquemas sostenibles de gestión
para la prestación del servicio de energía eléctrica en las Zonas No Interconectadas. Para este
propósito, podrá establecer áreas de servicio exclusivo para todas las actividades involucradas en
el servicio de energía eléctrica.

Adicionalmente, en las Zonas No Interconectadas la contribución especial en el sector eléctrico,
de que trata el artículo 47 de la Ley 143 de 1994, no se aplicará a usuarios no residenciales y a
usuarios no regulados.

El Gobierno Nacional establecerá una metodología de estratificación exclusiva para el servicio
de energía eléctrica en las Zonas No Interconectadas.

PARÁGRAFO. Para el otorgamiento de subsidios al costo de prestación del servicio público
domiciliario de energía eléctrica en las Zonas No Interconectadas, se pueden tener en cuenta la
capacidad de pago de los usuarios en estas zonas, el costo de prestación del servicio y el nivel de
consumo.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

El artículo 114 de la Ley 1450 de 2011 trata el tema.

Concordancias



Ley 1450 de 2011; Art. 114

ARTÍCULO 66. FORTALECIMIENTO DEL IPSE. <Artículo derogado por el artículo 276
de la Ley 1450 de 2011> Con el objeto de buscar una óptima consecución de las metas del
Gobierno Nacional en la problemática de las Zonas No Interconectadas (ZNI), se fortalecerá el
Instituto de Planificación de Soluciones Energéticas para las Zonas No Interconectadas (IPSE)
como una entidad especializada en la estructuración e interventoría de proyectos de energización
de las ZNI, administración de la información energética, desarrollo e implementación de
soluciones energéticas, como energías renovables y/o limpias, desarrollo de programas de uso
racional de la energía, consecución de recursos de cooperación internacional para cofinanciación
de proyectos energéticos, transferencia de tecnologías y desarrollo de una gestión efectiva de la
normatividad y regulación aplicable a las ZNI, para actuar anticipada y proactivamente ante los
diferentes entes u organismos encargados de legislar, reglamentar y promulgar actos
administrativos. Los proyectos de las ZNI serán viabilizados por el IPSE.

PARÁGRAFO. Con el propósito de aumentar la cobertura de energía eléctrica de las Zonas No
Interconectadas mediante el aprovechamiento de la oferta de energía eléctrica de proyectos
desarrollados por países fronterizos, facúltese a los Operadores de Red de los departamentos
fronterizos para adelantar las transacciones de energía pertinentes con los Operadores de Red de
las entidades territoriales vecinas. Estas transacciones deben tener en cuenta los lineamientos
impartidos por el Ministerio de Minas y Energía y deben respetar las condiciones de las
Transacciones Internacionales de Energía definidas por las entidades regulatorias competentes.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 67. El artículo 18 de la Ley 143 de 1994 quedará así:

“Artículo 18. Generación de Energía Eléctrica en el Sistema Interconectado Nacional. Compete
al Ministerio de Minas y Energía definir los planes de expansión de la generación y de la red de
interconexión y fijar criterios para orientar el planeamiento de la transmisión y la distribución.

Los planes de generación y de interconexión serán de referencia y buscarán optimizar el balance
de los recursos energéticos para la satisfacción de la demanda nacional de electricidad, en
concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Energético Nacional.

PARÁGRAFO 1o. La Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, desarrollará el marco
regulatorio que incentive la inversión en expansión de la capacidad de generación y transmisión
del sistema interconectado por parte de inversionistas estratégicos. En concordancia con lo
anterior, la CREG establecerá esquemas que promuevan la entrada de nueva capacidad de
generación y transmisión.

PARÁGRAFO 2o. El Gobierno Nacional tomará las medidas necesarias para garantizar el
abastecimiento y confiabilidad en el sistema de energía eléctrica del país y sólo asumirá los
riesgos inherentes a la construcción y explotación de los proyectos de generación y transmisión
cuando no se logre la incorporación de inversionistas estratégicos. Lo anterior, siempre y cuando



los proyectos sean sostenibles financiera y fiscalmente de acuerdo con el marco fiscal de
mediano plazo.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- Este artículo continuará vigente, hasta que sea derogado o modificado por norma posterior,
según lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 276 de la Ley 1450 de
2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide
el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 68. NORMALIZACIÓN DE REDES. <Artículo derogado por el artículo 276 de
la Ley 1450 de 2011> Durante la vigencia del presente Plan Nacional de Desarrollo, adiciónese
un peso ($1) por kilovatio hora transportado para ser fuente de financiación del Programa de
Normalización de Redes, Prone, creado mediante la Ley 812 de 2003.

PARÁGRAFO. La Comisión de Regulación de Energía y Gas adoptará los cambios necesarios
en la regulación a partir de la vigencia de la presente ley, para que la contribución de que trata
este artículo sea incorporada a la tarifa del servicio de energía eléctrica.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

El artículo  104 de la Ley 1450 de 2011 trata el tema.

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 104

Ley 812 de 2003; Art. 63

ARTÍCULO 69. FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS DE LOS
COMBUSTIBLES. Créase el Fondo de Estabilización de Precios de los Combustibles (FEPC),
sin personería jurídica, adscrito y administrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
el cual tendrá como función atenuar en el mercado interno, el impacto de las fluctuaciones de los
precios de los combustibles en los mercados internacionales.

<Inciso derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011>

Notas de Vigencia



- La vigencia de este inciso no fue prorrogada por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011,
publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Legislación Anterior

Texto original de la ley 1151 de 2007:

<INCISO 2> Los recursos necesarios para la constitución de este Fondo provendrán de la
transferencia de parte de los recursos ahorrados por Ecopetrol S. A., a que hace referencia el
artículo sobre el “Fondo de Estabilización Petrolera” de la presente ley.

La operatividad y funcionamiento de dicho Fondo se adelantará de conformidad con la
reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional, y en todo caso se sujetará a las
normas y procedimientos establecidos en la Constitución Política y el Estatuto Orgánico de
Presupuesto”.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- Este artículo continuará vigente, hasta que sea derogado o modificado por norma posterior,
según lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

- Este artículo continúa vigente, salvo el inciso 2o. según lo dispuesto por el artículo 276 de
la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por
la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Concordancias



Ley 1955 de 2019; Art. 33; Art. 34 ; Art. 35

Ley 1940 de 2018; Art. 69

Ley 1873 de 2017; Art. 70

Ley 1819 de 2016; Art. 224

Ley 1815 de 2016; Art. 85

Ley 1769 de 2015; Art. 95

Ley 1753 de 2015; Art. 28

Ley 1739 de 2014; Art. 69; Art. 70; Art. 71; Art. 72; Art. 73; Art. 74

Ley 1737 de 2014; Art. 86

Ley 1687 de 2013; Art. 110

Ley 1450 de 2011; Art. 101

Decreto 1451 de 2018; DUR 1068 Capítulo 2.3.4.1

Resolución MINMINAS - MINHACIENDA 40143 de 2020; Art. 1o. Par. 3  

SECCION VI.

DESARROLLO EMPRESARIAL.

ARTÍCULO 70. CUENTAS DE AHORRO DE BAJO MONTO. Con el fin de estimular el
acceso de la población de escasos recursos a instrumentos de ahorro, los establecimientos de
crédito y las cooperativas facultadas para adelantar actividad financiera podrán ofrecer cuentas de
ahorro y planes de ahorro contractual de bajo monto que se ajusten a los requisitos de cuantía,
saldos, movimientos, comisiones y demás condiciones que sean establecidas por el Gobierno
Nacional. Los recursos captados por medio de estos instrumentos no estarán sometidos a ningún
tipo de inversión obligatoria.

Notas de Vigencia



- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- Este artículo continuará vigente, hasta que sea derogado o modificado por norma posterior,
según lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 276 de la Ley 1450 de
2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide
el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Concordancias

Decreto 222 de 2020; Art. 1 (DUR 2555; Título 2.1.15)

Decreto 2555 de 2010; Libro XXIV      

ARTÍCULO 71. PERSONERÍA JURÍDICA Y ADSCRIPCIÓN, PROGRAMA PARA LA
CONSOLIDACIÓN DE LA INTERVENCIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO. En desarrollo de
este Programa, dótese de personería jurídica, a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad
Privada, a la Superintendencia de Industria y Comercio y a la Unidad Administrativa Especial
Junta Central de Contadores y adscríbase esta última y el Consejo Técnico de la Contaduría
Pública al que se refiere la Ley 43 de 1990, al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- Este artículo continuará vigente, hasta que sea derogado o modificado por norma posterior,
según lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 276 de la Ley 1450 de
2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide
el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 72. <Artículo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> El numeral
6 del artículo 23 de la Ley 590 de 2000, modificado por el numeral 6 del artículo 15 de la Ley
905 de 2004, quedará así:

“6. Determinar los eventos para los cuales el Fomipyme organizará o participará en fondos de



capital de riesgo y capital semilla y los mecanismos necesarios para su funcionamiento, buscando
atender regionalmente a las empresas y, cuando haya lugar, priorizando proyectos ubicados en las
regiones con mayor NBI y/o liderados por población vulnerable como mujeres cabeza de hogar,
desplazados por la violencia, comunidades de frontera y reservas campesinas”.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 73. ADICIÓN AL OBJETO DE FOMIPYME. <Artículo derogado por el
artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> El artículo 17 de la Ley 590 de 2000, modificado por el
artículo 12 de la Ley 905 de 2004, quedará así:

Artículo 12. Del Fondo Colombiano de Modernización y Desarrollo Tecnológico de las Micro,
Pequeñas y Medianas Empresas, Fompyme. Creáse el Fondo Colombiano de Modernización y
Desarrollo Tecnológico de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, Fomipyme, como una
cuenta adscrita al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, manejada por encargo fiduciario,
sin personería jurídica ni planta de personal propia, cuyo objeto es:

1. Financiar programas, proyectos y actividades para el desarrollo empresarial y tecnológico de
las Mipymes.

2. Aplicar instrumentos no financieros dirigidos al fomento y promoción de las Mipymes,
mediante cofinanciación no reembolsable de programas, proyectos y actividades; y

3. Ser soporte de la política de desarrollo empresarial, productivo, comercial tecnológico y de
innovación, que adelante el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 74. POLÍTICAS MIPYME. <Artículo derogado por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011> Los literales b) y e) del artículo 1o de la Ley 590 de 1990 <sic, 2000> quedarán
así:

b) Estimular la promoción y formación de mercados altamente competitivos, mediante el
fomento a la permanente creación y funcionamiento de la mayor cantidad de micro, pequeñas y
medianas empresas, Mipymes, además de asegurar la promoción y desarrollo de proyectos que
garanticen la demanda de bienes y servicios con origen en este sector productivo y/o comercial;

e) Promover la permanente formulación, ejecución y evaluación de políticas públicas favorables
al desarrollo de la competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, así como
incentivar y asegurar la promoción y desarrollo de proyectos que garanticen el acceso a los
bienes y servicios que respondan a las necesidades básicas de la población.

Notas de Vigencia



- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 75. <Artículo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> El artículo
2o de la Ley 590 de 2000, modificado por el artículo 2o de la Ley 905 de 2004, quedará así:

Definiciones. Para todos los efectos, se entiende por micro, incluidas las famiempresas, pequeña
y mediana empresa, toda unidad de explotación económica, realizada por persona natural o
jurídica, en actividades empresariales, agropecuarias, industriales, comerciales o de servicios,
rural o urbana, que responda conjuntamente a los siguientes parámetros:

1. Número de Trabajadores Permanentes.

2. Valor de las Ventas Brutas Anuales y/o Activos Totales.

El Gobierno Nacional reglamentará los rangos que aplicarán para las diferentes categorías
empresariales, a saber: Microempresas, Pequeñas Empresas y Medianas Empresas.

PARÁGRAFO 1o. Los estímulos, beneficios, planes y programas consagrados en la presente ley
se aplicarán igualmente a los artesanos colombianos y favorecerán el cumplimiento de los
preceptos del Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades para la Mujer.

PARÁGRAFO 2o. Las definiciones contenidas en el artículo 2o de la Ley 590 de 2000,
modificado por el artículo 2o de la Ley 905 de 2004, continuarán vigentes hasta tanto entren a
regir las normas reglamentarias que profiera el Gobierno Nacional en desarrollo de lo previsto en
el presente artículo.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

El artículo 2 de la Ley 590 de 2000 fue modificado expresamente por el artículo 43 de la Ley
1450 de 2011.

ARTÍCULO 76. SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA.
<Artículo modificado por el artículo 371 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Créase una contribución a favor de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad
Privada que tendrá por objeto cubrir los costos y gastos asociados a su funcionamiento e
inversión, la cual estará a cargo de las personas naturales o jurídicas que ejerzan o presten las
actividades y los servicios sometidos a su control, inspección y vigilancia que se encuentran
señalados en el artículo 4o del Decreto-ley 356 de 1994 o en la norma legal que la subrogue,
modifique o actualice.

Para efectos de la contribución, entiéndase por hecho generador el ejercicio de las actividades e
industria que integran los servicios de vigilancia y seguridad privada y que se desarrollen en el
territorio nacional, en forma remunerada a favor de terceros o en beneficio propio, pudiendo ser
dichos terceros personas jurídicas de derecho público o privado o personas naturales. Igualmente



deberán pagar esta contribución los servicios autorizados para desarrollar actividades de alto
riesgo e interés público y las personas que en forma remunerada presten servicios de asesoría,
consultoría o investigación en seguridad privada.

La tarifa de contribución se pagará de la siguiente forma: Para las empresas y cooperativas que
presten los servicios de vigilancia y seguridad privada humana o electrónica, con cualquiera de
las modalidades y medios previstos en la ley; las escuelas de capacitación y entrenamiento en
vigilancia y seguridad privada; quienes presten los servicios de transporte de valores; quienes
ejerzan las actividades de fabricación, producción, ensamblaje, elaboración, importación,
comercialización, alquiler, arrendamiento, leasing, comodato, instalación y/o acondicionamiento
de equipos, elementos, productos, bienes y automotores blindados y, en general que ejerzan la
actividad blindadora para la vigilancia y seguridad privada, la tarifa corresponderá al 1,5% sobre
el capital suscrito para las sociedades comerciales y sobre los aportes sociales para las
cooperativas de vigilancia.

Para los servicios de vigilancia y seguridad de empresas u organizaciones empresariales públicas
o privadas y los servicios autorizados para desarrollar actividades de alto riesgo e interés público,
servicios comunitarios y servicios especiales, la base gravable está constituida por el valor de la
nómina empleada para la prestación del servicio de seguridad, reportada a la Superintendencia
con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior y la tarifa será del 2% sobre el total
declarado.

Para quienes presten servicios de asesoría, consultoría e investigación en vigilancia y seguridad
privada, incluyendo los de poligrafía; y para quienes ejerzan las actividades de importación,
fabricación, instalación y comercialización de equipos, sistemas y medios tecnológicos para
vigilancia y seguridad privada, la base gravable está constituida por los ingresos brutos que
perciban exclusivamente por concepto de estas actividades, con corte a 31 de diciembre del año
inmediatamente anterior y la tarifa se establece en el 1% de estos ingresos.

PARÁGRAFO 1o. Cada una de las actividades mencionadas en el presente artículo será gravada
de manera autónoma, así recaiga en un mismo sujeto.

PARÁGRAFO 2o. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> La Superintendencia de Vigilancia y
Seguridad Privada, podrá fijar, recaudar y ejecutar la tarifa que por concepto de contribución de
vigilancia deben pagar todos los prestadores para la vigencia fiscal que corresponda, en los
plazos que para tal efecto determine la Superintendencia, garantizando que en ningún caso supere
el presupuesto anual de funcionamiento e inversión y aplicando el principio de proporcionalidad.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo INEXEQUIBLE> La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad
Privada fijará las tasas por concepto de los servicios prestados a los vigilados en el ejercicio de
su actividad, las cuales se ajustarán anualmente y no podrán exceder el Índice de Precios al
Consumidor (IPC), previo estudio que contendrá los costos y criterios de conveniencia que
demanda el servicio.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 371 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Este artículo continuará vigente, hasta que sea derogado o modificado por norma posterior,
según lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 276 de la Ley 1450 de
2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide
el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo modificado por la Ley 1819 de 2016 declarado EXEQUIBLE, salvo la expresión
'fijar' contenida en el parágrafo 2o. y el parágrafo 3o. que se declaran INEXEQUIBLES por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-278-19 de 19 de junio de 2019, Magistrada
Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado. Se inhibe de fallar sobre el texto original por
carencia actual del objeto.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1151 de 2007:

ARTÍCULO 76. Créase una contribución a favor de la Superintendencia de Vigilancia y
Seguridad Privada que tendrá por objeto cubrir los costos y gastos que ocasionen su
funcionamiento e inversión, la cual estará a cargo de las personas naturales o jurídicas y los
servicios sometidos a su control, inspección y vigilancia que se encuentran señalados en el
artículo 4o del Decreto-ley 356 de 1994. Para efectos de la contribución, entiéndase por
hecho generador el ejercicio de la actividad e industria de los servicios de vigilancia y
seguridad privada que personas naturales y jurídicas desarrollen en el territorio nacional, en
forma remunerada a favor de terceros o en beneficio propio, pudiendo ser dichos terceros
personas jurídicas de derecho público o privado o personas naturales. Igualmente deberán
pagar esta contribución los servicios autorizados para desarrollar actividades de alto riesgo e
interés público y las personas naturales que en forma remunerada presten servicios de
asesoría, consultoría o investigación en seguridad privada. La base gravable está constituida
por el capital declarado o aportes sociales declarados por los sujetos pasivos de la
contribución con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior. La tarifa será del
1.5% sobre el capital.

Para las escuelas de capacitación la base gravable está constituida por los ingresos declarados
por los sujetos pasivos de la contribución con corte a 31 de diciembre del año
inmediatamente anterior y la tarifa será del 0.4% sobre el total de ingresos.

Para los departamentos de seguridad, servicios comunitarios y servicios especiales la base
gravable está constituida por el valor de la nómina empleada para la prestación del servicio
de seguridad, reportada a la Superintendencia con corte a 31 de diciembre del año



inmediatamente anterior y la tarifa será del 2% sobre el total declarado.

Para las empresas que ejerzan la actividad de arrendamiento de vehículos blindados la base
gravable serán los ingresos que se perciban por concepto de dicha actividad y la tarifa se
establece en el 1%.

PARÁGRAFO. Dótese de personería jurídica a la Superintendencia de Vigilancia y
Seguridad Privada.

ARTÍCULO 77. CORREDORES TURÍSTICOS SEGUROS. <Artículo derogado por el
artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> Las rutas terrestres hacia los sitios declarados por la
Unesco como Patrimonio Mundial de la Humanidad tendrán un Sistema permanente de
Seguridad y Vigilancia Especial que aseguren la movilidad encaminadas a estos destinos
turísticos de impacto mundial.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

SECCION VII.

DESARROLLO URBANO Y POLÍTICA AMBIENTAL.

SECTOR DESARROLLO URBANO.

ARTÍCULO 78. PLANES DE ORDENAMIENTO Y PROGRAMAS DE VIVIENDA DE
INTERÉS SOCIAL. <Artículo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> En los
planes parciales con tratamiento de desarrollo en suelo urbano y de expansión urbana o en las
normas urbanísticas que reglamente la urbanización de suelos urbanos sin plan parcial, salvo
cuando se trate de uso industriales, dotacionales o institucionales, se determinarán los
porcentajes de suelos que deben destinarse al desarrollo de Programas de Vivienda de Interés
Social (VIS) o de Interés Prioritario (VIP). Los planes de ordenamiento territorial o los
instrumentos que los desarrollen o complementen determinarán dichos porcentajes, los cuales no
podrán ser inferiores a los que a continuación se determinen.

MUNICIPIOS Y DISTRITOS PORCENTAJE DE SUELO
SOBRE AREA UTIL DEL PLAN
PARCIAL O DEL PROYECTO

URBANISTICO.

Suelo de expansión Urbana Suelo Urbanizable en el
perímetro Urbano

VIS VIP VIS VIP

Con población urbana superior a 100.000 habitantes y
municipios localizados en el área de reinfluencia de los
municipios y distritos con población urbana superior a
500.000 habitantes, conforme los criterios previstos en el
parágrafo 1o. del artículo 91 de la Ley 388 de 1997.

25% 15% 25% 15%

En los planes parciales correspondientes o en las licencias de urbanización, según sea el caso, se



determinará la localización y las condiciones para el desarrollo de las áreas útiles tendientes al
cumplimiento de algunos de los porcentajes expresados. No obstante, el reglamento del Gobierno
Nacional determinará las condiciones para la localización de estos suelos en otras zonas de la
ciudad o para permitir su desarrollo a través de los bancos inmobiliarios o los fondos que creen
los municipios y distritos con destino al desarrollo de programas de vivienda de interés social o
de interés prioritario.

En todo caso, las zonas o áreas correspondientes sólo podrán ser destinadas a este tipo de
vivienda y deberán desarrollarse de conformidad con ese uso por sus propietarios, o por las
entidades públicas competentes en los casos en los que se hubiera determinado la utilidad pública
correspondiente.

PARÁGRAFO. Los porcentajes mínimos de que trata este artículo, aun cuando no se hayan
incorporado en los planes de ordenamiento o en los instrumentos que los desarrollen o
complementen, son de obligatorio cumplimiento y se aplicarán a las nuevas solicitudes de planes
parciales o de licencias de urbanización radicadas en legal y debida forma a partir de la
reglamentación por parte del Gobierno Nacional.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 79. MACRO PROYECTOS DE INTERÉS SOCIAL NACIONAL. <Artículo
INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-149-
10 de 4 de marzo de 2010, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1151 de 2007:

ARTÍCULO 79. El Gobierno Nacional en desarrollo de la presente ley podrá definir,
formular, adoptar, ejecutar y financiar los macroproyectos de interés social nacional, y
señalar las condiciones para su participación y desarrollo, con el fin de promover la
disponibilidad del suelo para la ejecución de programas, proyectos u obras de utilidad pública
o interés social.

Los macroproyectos de interés social nacional son el conjunto de decisiones administrativas y
actuaciones urbanísticas adoptadas por el Gobierno Nacional, en los que se vinculan
instrumentos de planeación, financiación y gestión del suelo para ejecutar una operación de
gran escala que contribuya al desarrollo territorial, de determinados municipios, distritos o
regiones del país.

Los macroproyectos de interés social nacional constituyen determinantes de ordenamiento de
superior jerarquía para los municipios y distritos en los términos del artículo 10 de la Ley 388
de 1997 y se entienden incorporados en sus planes de ordenamiento territorial. Para el efecto,
las acciones urbanísticas de los municipios y distritos que se adopten en las áreas que hagan
parte de macroproyectos de interés social nacional, serán concertadas con el Gobierno
Nacional. En todo caso, las licencias y/o planes parciales para el desarrollo de los
macroproyectos de interés social nacional se otorgarán con sujeción a las normas adoptadas
en estos últimos.

Se declaran de utilidad pública e interés social la totalidad de los inmuebles ubicados en
suelo urbano, de expansión urbana o rural, en donde el Gobierno Nacional adelante o
participe en macroproyectos de interés social nacional para el desarrollo de los programas,
obras y proyectos de que trata el artículo 58 de la Ley 388 de 1997.

Facúltese a las entidades del orden nacional para adquirir, mediante enajenación voluntaria,
inmuebles de propiedad privada o del patrimonio de entidades de derecho público y para
adelantar procesos de expropiación por la vía judicial o administrativa que estén destinados
al desarrollo de los macroproyectos de interés social nacional.

Para la ejecución de los macroproyectos de interés social nacional las autoridades nacionales
y territoriales podrán celebrar contratos de fiducia mercantil en los que las entidades del
sector central y descentralizado por servicios del nivel nacional y territorial participantes,
podrán ser fideicomitentes. Las entidades y particulares aportantes, podrán percibir derechos
de participación del fideicomiso. El Gobierno Nacional definirá las condiciones generales de
tales contratos.

El Gobierno Nacional realizará los ajustes pertinentes a la estructura administrativa del
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial para la adecuada ejecución de
estos macroproyectos, sin que ello implique incremento en las apropiaciones presupuestales.

ARTÍCULO 80. PROCEDIMIENTO PARA PLANES PARCIALES. <Ver Notas del Editor>
A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, para la adopción de los planes parciales
relacionados con las bases del Plan Nacional de Desarrollo, solamente se requerirá de los
trámites previstos en los numerales 1, 2, 4 y 5 del artículo 27 de la Ley 388 de 1997 y en el
parágrafo 7o del artículo 1o de la Ley 507 de 1999.



En todo caso, la oficina de planeación, una vez radicada la solicitud de determinantes para la
formulación del plan parcial, podrá solicitar a las demás dependencias de la administración que
se pronuncien sobre los aspectos que deben tenerse en cuenta para su formulación. Igualmente,
deberá solicitar el pronunciamiento de las autoridades ambientales sobre los aspectos que se
determinen en el reglamento, con base en los cuales se adelantará la concertación de que trata el
parágrafo 7o del artículo 1o de la Ley 507 de 1999, la cual se limitará a verificar que el proyecto
de plan parcial cumpla con las determinantes definidas en la respuesta a la consulta previa.

PARÁGRAFO 1o. La vigencia del plan parcial se señalará en el decreto en que se adopte y no se
alterará por el hecho de que se modifique el Plan de Ordenamiento Territorial, salvo que los
propietarios de los predios se acojan, por escrito a la nueva reglamentación. Los Alcaldes
Municipales y Distritales podrán declarar el desarrollo prioritario de los predios o zonas
destinadas a la construcción de Vivienda de Interés Social en los porcentajes establecidos por el
artículo 88 de la ley, en el decreto del Plan Parcial respectivo o en la reglamentación específica
que se expida sobre esta materia.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que el
artículo 27 - Procedimiento para planes de desarrollo - de la Ley 388 de 1997 fue modificado
por el  artículo 180 del Decreto 19 de 2012, 'por el cual se dictan normas para suprimir o
reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la
Administración Pública', publicado en el Diario Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- Este artículo continuará vigente, hasta que sea derogado o modificado por norma posterior,
según lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

No obstante no haber sido derogado expresamente, en criterio del editor debe tenerse en
cuenta que el artículo 27 - Procedimiento para planes de desarrollo - de la Ley 388 de 1997
fue modificado por el  artículo 180 del Decreto 19 de 2012, 'por el cual se dictan normas para
suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la
Administración Pública', publicado en el Diario Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 276 de la Ley 1450 de
2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide
el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Concordancias



Ley 1450 de 2011; Art. 120 Par. 3o.   

Ley 1151 de 2007; Art. 78  

ARTÍCULO 81. DESARROLLO DE PROGRAMAS Y/O PROYECTOS DE
RENOVACIÓN URBANA. <Artículo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> Las
entidades municipales y distritales y las áreas metropolitanas podrán participar en el desarrollo de
programas y/o proyectos de renovación urbana mediante la celebración, entre otros, de contratos
de fiducia mercantil.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 82. Adiciónese el artículo 3o del Decreto-ley 555 de 2003 con el siguiente
numeral:

12. <Ver Notas del Editor> Ejecutar los recursos y desarrollar las actividades necesarias para la
habilitación de suelos urbanizados y el desarrollo de Macroproyectos de Interés Nacional de que
trata el artículo 89 <sic> de la presente ley.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- Este artículo continuará vigente, hasta que sea derogado o modificado por norma posterior,
según lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 276 de la Ley 1450 de
2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide
el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Notas del Editor

- En criterio del editor la referencia al artículo '89' debe entenderse hecha al artículo 79 de la
presente ley, que trata sobre 'macroproyectos de interes social nacional'; y por tanto, para la
interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta  que el artículo 79 fue declarado
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-149-10 de 4 de marzo de
2010, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio.

SECTOR VIVIENDA.



ARTÍCULO 83. DEFINICIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL. <Artículo derogado
por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> De conformidad con el artículo 91 de la Ley 388 de
1997, la vivienda de interés social debe reunir elementos que aseguren su habitabilidad,
estándares de calidad en diseño urbanístico, arquitectónico y de construcción. El valor máximo
de una vivienda de interés social será de ciento treinta y cinco salarios mínimos legales
mensuales vigentes (135 smlm).

PARÁGRAFO. Para efectos de la focalización de los subsidios del Estado, se establecerá un tipo
de vivienda denominada Vivienda de Interés Social Prioritaria, cuyo valor máximo será de
setenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (70 smlm)

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

El artículo 117 de la Ley 1450 de 2011 trata el tema.

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 117

Ley 1151 de 2007, Art. 86

ARTÍCULO 84. AHORRO PROGRAMADO CON EVALUACIÓN CREDITICIA PREVIA.
<Artículo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> El Gobierno Nacional podrá
reglamentar el otorgamiento de los incentivos para las entidades debidamente autorizadas que
ofrezcan cuentas de ahorro programado con destino a la adquisición de vivienda, que vinculen de
manera efectiva el ahorro con el crédito y señalará las condiciones correspondientes.

PARÁGRAFO. En los programas de vivienda de Interés Social no se exigirá la cuota de ahorro
programado para los hogares que tengan ingresos menores a dos salarios mínimos.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Notas del Editor



- El editor destaca que el Proyecto de ley número 199 de 2007 Senado, 201 de 2007 Cámara,
fue objetado por el Presidente de la República, mediante documento que fue publicado en el
Diario Oficial No. 46.674 de 29 de junio de 2007. La objeción a este parágrafo es la
siguiente:

'11. Artículo 84, parágrafo. “En los programas de vivienda de interés social no se
exigirá la cuota de ahorro programado para los hogares que tengan ingresos menores a
dos salarios mínimos”.

'Justificación de la objeción: Este parágrafo es inconveniente puesto que aunque se
pretende mejorar el acceso a vivienda para los hogares de bajos ingresos, el resultado de esta
medida es que, al no contar con los recursos complementarios para cerrar el valor de la
vivienda, los hogares pierdan la posibilidad de ejecutar el subsidio familiar de vivienda que
otorga el Gobierno Nacional, volviendo más gravosa la situación para los beneficiarios del
mismo.

'Es importante anotar que el ahorro programado es uno de los pilares de la política de
vivienda de interés social (artículo 7o de la Ley 3ª de 1991 y Bases del Plan Nacional de
Desarrollo 2006-2010) dado que facilita el cierre financiero de las soluciones financiadas con
subsidio y está concebido como un instrumento que facilite a los hogares de bajos ingresos
(no bancarizados en su mayoría) el acceso al sistema de financiación de vivienda formal. Este
instrumento no solo aplica para vivienda nueva sino también para los subsidios de
mejoramiento de vivienda de Fonvivienda y de las Cajas de Compensación Familiar - CCF,
en los cuales se exige un aporte en recursos equivalente al 10% del valor total de la solución
de vivienda.

'Las normas que regulan el subsidio familiar de vivienda (Decretos 975 de 2004 y 951 de
2000) ya exceptúan de la obligación de ahorro programado a los hogares víctimas de
desplazamiento forzado, atentados terroristas y desastres naturales, en consideración a su
situación de vulnerabilidad. De esta manera, con la normativa reseñada se cumple con el
propósito de brindar a la población más vulnerable esquemas adecuados y equitativos para
acceder a una solución de vivienda.

'De otra parte, este parágrafo afecta el programa de ahorro voluntario que implementa el
Fondo Nacional de Ahorro en cumplimiento de la Ley 1114 de 2006 y los programas de
ahorro y crédito para vivienda que realizan las Cajas de Compensación Familiar (Ley 920 de
2004) y la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía para sus afiliados (Ley 973 de
2004), dado que dentro de sus posibles hogares beneficiarios, un alto porcentaje tiene
ingresos inferiores a 2 salarios mínimos mensuales legales vigentes, lo cual genera una
desigualdad sin justificación alguna.

'En consecuencia, el parágrafo incluido pone en riesgo el cumplimiento de las políticas y
metas trazadas en el Plan Nacional de Desarrollo de financiar 830.000 soluciones de vivienda
de interés social, siendo esta disposición contraria tanto al principio de coherencia señalado
en el artículo 3o, literal m), de la Ley 152 de 1994, como a lo dispuesto en el artículo 6o,
literal d), de la citada ley, toda vez que no sería un mecanismo de ejecución de las políticas,
metas, estrategias y objetivos indicados'.

Concordancias



Ley 1450 de 2011; Art. 128

ARTÍCULO 85. VIVIENDA HOGARES BAJOS INGRESOS. <Artículo derogado por el
artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> Las autoridades estatales que tengan incidencia sobre la
financiación de vivienda deben estudiar y evaluar el actual sistema de financiación de vivienda,
identificando las restricciones que limitan el acceso de los hogares de bajos ingresos a una
vivienda digna, teniendo en consideración, entre otros, los siguientes aspectos:

1. Las condiciones macroeconómicas vigentes en relación con las existentes cuando se expidió la
Ley 546 de 1999.

2. Las condiciones definidas para las operaciones de crédito vinculadas al programa de Banca de
las Oportunidades.

3. El impacto de los topes a las tasas de interés y de otras condiciones financieras de los créditos
de vivienda sobre la accesibilidad de los hogares de bajos ingresos al sistema de financiación de
vivienda y su sostenibilidad en el tiempo, con especial énfasis en aquellos hogares vinculados al
mercado informal de trabajo.

Con base en lo anterior, las autoridades a que se refiere el presente artículo, expedirán en el
término de 6 meses, la normativa tendiente a superar esas limitaciones.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 117

ARTÍCULO 86. EJECUCIÓN PROYECTOS VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL. <Artículo
derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> Para dar cumplimiento al artículo 51 de la
Constitución Política, de conformidad con el artículo 29 de la Ley 546 de 1999, y a fin de
estimular la oferta de vivienda para la población más vulnerable, las entidades públicas, incluidas
las entidades territoriales, sólo podrán invertir recursos en vivienda de interés social prioritario.

La anterior limitación no se aplicará en el caso de inversiones en Macroproyectos de interés
social nacional, en Programas de Subsidio Familiar de Vivienda en especie y en proyectos de
vivienda de interés social en zonas con tratamiento de renovación urbana.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado al no haber sido prorrogada su vigencia por el artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Concordancias

Ley 1151 de 2007; Art. 83 Par.  



ARTÍCULO 87. HABILITACIÓN LEGAL DE TÍTULOS. Los hogares que hayan sido
beneficiados con el Subsidio Familiar de Vivienda que otorgó el Fondo Nacional de Vivienda
bajo la modalidad de habilitación legal de títulos, no quedarán inhabilitados para acceder a un
subsidio para mejorar la vivienda localizada en el predio titulado.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- Este artículo continuará vigente, hasta que sea derogado o modificado por norma posterior,
según lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 276 de la Ley 1450 de
2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide
el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

ARTÍCULO 88. COBERTURAS DEL FONDO DE RESERVA PARA LA
ESTABILIZACIÓN DE CARTERA HIPOTECARIA. Con el propósito de facilitar las
condiciones para la financiación de vivienda, y sin perjuicio de las coberturas vigentes otorgadas
con fundamento en el artículo 49 de la Ley 546 de 1999, el Banco de la República podrá ofrecer
a los establecimientos de crédito, con cargo a los recursos del Fondo de Reserva para la
Estabilización de la Cartera Hipotecaria, las coberturas de riesgo en las condiciones que defina el
Gobierno Nacional.

Se tendrán como ingresos del Fondo, en adición a lo previsto por el artículo 48 de la Ley 546 de
1999 el costo o prima que cobre el Banco de la República por ofrecer las coberturas de que trata
el presente artículo.

Notas de Vigencia



- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente,  continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- Este artículo continuará vigente, hasta que sea derogado o modificado por norma posterior,
según lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 276 de la Ley 1450 de
2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide
el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Concordancias

Ley 1955 de 2019; Art. 36 Par. 3 (Ley 1753 de 2015; Art. 149)
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